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CERTIFICAC roN
El tnfroscrito SECRBARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porte Finot del Acto No.Ol212020 De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN

MUNICIPAL, y que Literolmente Dice: ACIA NUMERO DOCE En lo Ciudod de Lo Limo

Deportomenio de Cortes o los Treinto y Un Díos del Mes de Julio del Año Dos Mil

Veinte.- Siendo los: 9:15 A.M. en Sesión ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABIE

CORPORACTON MUNICIPAt En lo Segundo Plonto del Edificio Municipol. Presidio El señor
JOSE SANTIAGO MOflÑO IOPEZ Alcolde Municipol con lo Asistencio Lo Señoro Vice
Alcotdeso KARI.A JANEIH ENA,I^ORADO SAGASTUME presentes los señores Regidores:
ROBERTO RENE AYESTAS AVITA. ASTOR ADOI.TO AMAYA TUENTES, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, ANA DEt CARMEN MURIITO MENDOZA, JOSE TEONARDO VIERA

ZAVAIA, ROSA EVA CASIILIO MADRID, OSWATDO MARTINEZ ALVAREZ y HERIBERIO ESPINAI
y presente el Secrelorio del Despocho que do fe Señor AIEX DAGOBERIO CABRERA
ATVAREZ se procedió de lo siguiente monero:
Nolq: Presenle el Señor José Porfirio Membreño Comisionodo Municipol.-

PUNTO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum El Señor Alcolde Municipol decloro obiertq
lo Sesión o los 9:15 A.m.

PUNIO No.2.-El Secretorio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue
oprobodo de lo siguiente monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Leciuro y oproboción del Acto Anterior
Lecturo de conespondencio interno
Lecluro de conespondencio externo
lnformes Corporolivos
Mociones
Punios Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNIO No.3.-El Señor Secretorio ALEX DAGOBERTO CABRERA ATVAREZ procedió o dorle
leciuro ol octo onterior O11/2020 lo cuol es oprobodo por unonimidod de votos del Pleno
Corporotivo.

PUNIO No. ¿1.- CORRESPONDENCIA INIERNA.-

PUNTO No. ¡1.1.- El Licenciodo RICARDO RIVAS HERNANDEZ Gerente AdministroiivoRem¡te o
LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL solicitondo lo oproboción de un l0%
odicionol como descuenlo en el pogo del lmpueslo y iosos sobre Bienes lnmuebles del
oño 2020, según el decreto No. 85-2020 publicodo en Lo Gqceto el 25 de Julio del
2020 en donde se estoblece como requisito lo previo oproboción de lo Corporoción
Municipol, como soporte o esto solic¡tud se odjunto:

l. Decreto No. 85-2020
2. Dictomen del Deportomento Legol
3. Opinión del Deportomento de Contobilidod

En espero de que lo informoción brindo poro uno fomo de decisión oporfuno y
conocimiento del Pleno Corporot¡vobeneficio poro el Municipio., Solicitud
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somel¡éndose o yoloc¡ón el m¡smo el cuol quedo de lo slguienle monero: Con los volos o
fovor de que se oplique el descuenlo odlclonol del 1O7o de los señores regldores ROSA EVA
CASTITIO MADRID, OSWATDO MARTINEZ AIVAREZ, JESUS AMADEO HERNANDEZ ROAAERO,

JO§E TEONARDO VIERA ZAvAtA, ASTOR ADOTFO A,IAYA FUENTES, HERIBERIO ESPINAL,

ROBERTO RENE AYESTAS AVttA Y JOSE SANilAGO MOilÑO IOPEZ Alcolde Municlpol. con el
volo en contuo de lq señoro Regldoro ANA DEt CARMEN TtiURIttO MENDOZA qulen volo
por el 5% de oumenlo y quien rozono su volo en conho monlfeslondo que yo ex¡sle un
primer descuenlo y no se puede opllcor oho siendo un doble descuenlo.- En

consecuenclo se procederó q reolizor el respecllvo Acuerdo Corporotivo en punlos vorios
de lo presenle qclo y el mismo quede de opllcoción lnmediolo lo oproboclón del l09zo
qdlclonql por el pogo de lmpueslos y losos sobre bienes lnmuebles del oño 2020, o los
conhlbuyentes que reolicen su pogo ontlclpodo y complelo o rnos lqrdor el 3l de Agosto
del presenleoño 2020.-

PUNIO No. 4.2.- Se do lecturo ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JUAN CARTOS
BUESO ALVARENGA Asesor Legol en reloción ol Punto No.4.ó del Acto No.0ll/2020
conlentivo ol expediente No. 003/2020 y referente o lo solicitud plonteodo por el señor
Morco Anlonio Romos Mirondo Presidenle del Potronoto de lo Colonio Nuevo Guodolupe
donde soliciio lo derogoción del Punto No. 8.1 del Acto No. 9 de fecho veinticuolro de
morzo del oño Dos Mil Tres.- Opinión Legol esie osesor Legol luego de ser onolizodo lo
solicitud de merito opino que previo o emitir opinión legol se solicite o Secrelorio
Municipol certifique si consto en olgún Punto de Acto prohibición poro que los bienes
inmuebles de lo Colonio Nuevo Guodolupe , puedon ser vendidos cedidos
hipotecodos o cuolquier olro octo de riguroso dominio.- Diclomen que es del
conocimlenlo del pleno corporolivo, quienes delermlnqn que el Señor Secrelorio
Munlcipol cerliflque lo petlclonodo por el señor Asesor [egol.-

PUNTO No. 4.3.- Se do lecturo ol Estudio Socioeconómico emitido por lo señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio o nombre de lo señoro i,IERCEDES SUYAPA TOPEZ

FUNES con residencio en Bonio el Centro y quien en odelonle representoro o su señoro
modre MARIA ISABEI TOPEZ EELTRAN yo que necesilo sufrogor gostos médicos.
hospitolizoción e insumos por un diognostico de NEUMONIA POR COVID -I9 e
HIPERIENSION ARIERIAL por lo que si se considero oportuno otorgorle por único vez lo
sumo de L. 20,000.00 (Veinte Mil Lempiros Exoctos).- Socloeconómico que es del
concomimlenlo del pleno corporolivo quienes por unonimldod de votos opruebon lo
contidqd de t. 20,000.00 (Ve¡nte Mil Lempiros Exoclos) que soldrón o nombre de lo señoro
MERCEDE§ SUYAPA TOPEZ FUNES como oyudo único.-

PUNIO No. 4.4.- Se do Lecturo ol Dictomen emitido por el Señor Asesor Legol Abogodo
JUAN CARTOS BUESO ATVARENGA en reloción q Punto No. 5.7 del Acto No.0l l/2020
solicitud reolizodo por lo señoro NEtl MENDOZA FTORES donde solicilo se le outorice lo
reporoción de un puesto de vento de verduros y frutos ubicodo en el Bulevor que se
dirige o El Progreso frente o lo segundo entrodo de Lo Limo, (El Cruce).Diclomen que es
del conocimienlo del pleno corporolivo.-

PUNTO No. 4.5.-Se do lecturoo lo noto enviodo por lo Señoro ANA ZUNIGA Jefo de
Desonollo Comunitorio en donde remite lo devolución de tres Solicitudes de oyudo o
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los que se les debío reolizor estudios socioeconómicos los cuoles por diversos motivos NO
opl¡con los cuoles se describen o continuoción:

. Certificoción Punlo No. 5.4 del 20 de Julio solicilonte MARIA AMPARO MENDEZ
1ps.40,000.00 colonio Lo Meso, quien yo folleció.

. Certificoción Punlo No. 5.3 del 20 de Julio, solicitonle MARIA GONZATEZ quien
esto con deudo de Bienes lnmuebles desde el oño 2005 y residenle en lo Colonio
Rosorio , constolodo en Control Tribuiorio.

o Certificoción Punto No. 5.ó del 20 de Julio solic¡tonle DINIA YOTANY DOIIIINGUEZ
MEDINA en represenloción de su podre Sr. TRANCRISCO DOi,IINGUEZ Lps. 20,000.00
residente en lo Colonio Reyes Cobollero (Fuero de Jurisdicción) pero que yo
folleció.-Notificoc¡ón que es del conoclmienlo del pleno corporollvo.-

PUNTO No. 4.ó.-Se Hoce de conocimiento los dictómenes emitidos por los Deportomenlos
deUnidodEjecutoroyCotostroen reloción ol PunloNo.5.Tdel Acto No.Oll/2020delo
solicitud reolizodq por lo señoro NEtl MENDOZA ttORES; Así mismo El señor Regidor
HERIBERTO ESPINAI de lo Comisión de Tienos monifiesto que reolizo inspección en conjunto
con el Deportomento de Jusiicio Municipol en donde se coroboro que dicho negocio
esto ubicodo en óreo del Fenoconil y óreo verde por lo que recomiendo no conceder
permiso de construcción en dicho lugor.-

PUNIO No. 5.1.- Lo señoro NORMACONCEPCION TARATROCHEZ remiteo tA HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAL solicitondo uno oyudo económico por lo conlidod de L.

13,000.00 yo que podece de Osteomielitis que es uno infección en los huesos de sus
piernos y necesilo hocerse uno cirugío llomodo medicomenie Osteotomío que consiste
en ompulor los dedos del pie y rospor los huesos poro evitor perder sus dos piernos yo
que podece de diobetes.- Solicitud que es del conocimienlo del pleno corporolivo quienes
delerminon se remilo o Desorollo Comunllorlo porq que emltq socioeconómlco.-

PUNTO No. 5.2.-Se do Leciuro o noto enviodo por el CNEL. DOUGLAS RICARDO CASTIIIO
ZAVATA comondonte de Bqse Aéreo Armondo Escolón Espinol quien solicito focililen en
colidod de donoción los moterioles que se requieren poro reporor el dorm¡torio
osignodo o eslo Unidod Aéreo el cuol brindo opoyo o FUSINA y mismo que esto ubicodo
en los instolociones del edificio que es propiedod del Sindicoto de Trobojodores de lo
Telo Roilrood Compony, quienes odjunton los respectivos colizociones los cuoles
oscienden o un volor de L. l l.730.00.- §ollcitud que es del conocimienlo del pleno
corporolivo quienes determinon se remilo lo presenle dillgencio ol Abogodo Juon Corlos
Bueso Alvorengo porq que emilo diclomen en virlud que el lugor es un edificio de
propiedod prtvodq del (SITRAIERCO).-
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PUNTO No.5.. CORRESPONDENCIA EXTERNA..

PUNTO No. 5.3.- Se do Lecturo o nolo enviodo por lo Licenciodo tlDlA MEIENDEZ
MATDONADO Directoro del centro de EducociónBósico de lo Colonio 22 de Moyo de
esle Municipio Solicitondo se le brinde con lo osignoción de uno oyudo pqro lo Licenciodo
MARYURI OSIRIS IAINEZ MENDEZ quien otiende el sto grodo e este cenlro educotivo y
quien esto desde el l de febrero del 2020.- Solicitud que es del conoclmienlo del pleno
corporolivo quienes remilen dicho petición o lo Comisión de educoción poro que brinde
un informe correspondiente.-
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PUNIO No. ó.- INFORMES CORPORATIVOS..

PUNIO No. ó.1.-El señor Regidor ROBERIO RENE AYESIAS AVIIA Rem¡te o LA HONORABTE

CORPORACION MUNICIPAL El Plon Operotivo Anuol conespondiente ol oño 2020 de los

respectivos comisiones de trobojo que preside. El cuol se Adjunto.-

PUNTO No. 6.2.-El señor Regidor HERIBERTO ESPINAI Remite o LA HONORABTE

CORPORACION MUNICIPAt El Plon Operotivo Anuol correspondiente ol oño 2020 de los
respectivos comisiones de trobojo que preside. El cuol se Adjunto.-.

PUNIO No. 6.3.-Lo Señoro Regidoro ROSA EVA CASTILLO MADRID Remite o tA HONORABIE
CORPORACION MUNICIPAI El Plon Operotivo Anuol conespondiente ol oño 2020 de los

respectivos comisiones de lrobojo que preside. El cuol se Adjunto.-

PUNTO No. ó.4.-El señor Regidor OSWAIDO MARIINEZ ATVAREZ Remite o tA HONORABTE

CORPORACION MUNICIPAt El Plqn Operqtivo Anuol correspondiente ol oño 2020 de los
respectivos comisiones de trobojo que preside. El cuol se Adjunto.-

PUNTO No. 7.- MOCIONES.-

***NO HUBIERON***

PUNTO No. 8.- PUNTOS VARIOS.-

PUNTO No. 8.1.-ACUERDO CORPORAIIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI DE tA
tlMA DEPARTAI ENTO DE CORIES.- CONSIDERANDO: Que el Soberono Congreso Nocionol
de Lo Republico Según Decreto 85-2020 publicodo en el Diorio Oficiol Lo Goceto en
Fecho 25 de Julio del oño 2020; En Su Articulo I Autorizo o los Munic¡polidodes del poís

Otorgor por únlco vez, beneficio de un Diez Por ciento (10%) de descuento por el pronto
pogo del impuesfo y tosos sobre bienes inmuebles del oño 2020, o los contribuyentes
que reolicen su pogo onlicipodo y completo o mos tordor el 3l de Agosto del presenle
oño 2020. CONSIDERANDO: Que en el Mismo Decreto se oulorizo hosto un diez por cienlo
(.I0%) odicionol por el pogo de impuestos y tosos sobre bienes inmuebles del oño 2020,
previo oproboción de lo Corporoción Municipol , no ol coso concreto si no de corócter
generol , pudiendo ser hosto un diez por cienio (,l0% ) o uno frocción menor o ese diez
por ciento (lo%l y que el beneficio de ese odicionol no seo oplicoble o bienes tosodos
en mos de Veinte Millones de Lempiros (1. 20,000,000.00) en codo Corporoc¡ón
Municipol.- CONSIDERANDO: Que según Dictomen del Señor Asesor Legol Abogodo Juon
Corlos Bueso Alvorengo en su opinión Legol expreso que en reloción ol Diez por ciento
l0% odicionol de descuento ol pogo de impuestos y tosos sobre bienes inmuebles debe
ser oprobodo por Lo Corporoción Municipol conforme ol estudio e impocto económico,
siendo de oplicoción generol siempre y cuondo el inmueble no sobrepose su volor o L.

20,000,000.00 Veinte Millones de Lempiros.-CONSIDERANDO: Que Lo difícil situoción
económico por lo crisis y los efectos de lo Pondemio en los últimos meses y oiros foclores
concunenles , hon provocodo uno considerqble moro en el cumplimiento de sus

obligociones formoles y molerioles relocionodos o los impuestos municipoles.-
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CONSIDERANDO: Que [o Corporoclón Municipol es el órgono deliberofivo de Io
Municlpolidod eleclo por el pueblo y móxlmo outorldod denho del Iermino Munlcipol.-
POR IANTO: LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI En u§o de los Focullodes de que
eslo lnvestido y en opllcoclón de los orlículos 12, numerol 3. 25, pónofo prlmero, Decrelo
legislotivo 85-2020, y orliculo ll8 de lo ley Genero! de lo Admlnlslroclón Publico, por
Moyorío de Volos del Pleno Corporotlvo y de Aplicoción lnmedioto ACUERDA:
PRIMERO: Aprobqr un Diez por Clenlo (107d de Descuenlo odlcionol por el pogo de
lmpuestos y losos sobre blenes lnmuebles del oño 2O20, o los contrlbuyenles que
reollcen su pogo ontlcipodo y complelo o mos lordor el 31 de Agoslo de! presenle oño
2020, beneliclo que no es opllcoble o blenei losodos en mos de Veinle Mlllones de
Lemplros (t.20,000,0@.fi))el cuol eslo estipulodo en el Decrelo leglslottvo 85-2Ü20.'
SEGUNDO: Se lnslruye ol Depto. de Conhol Tr¡butor¡o oplicor el Dlez por ciento (l9o)
descuenlo oprobodo por el Congreso Nocionol en el Arliculo No. I de! Decrelo legislotivo
85-2020 o los conlribuyenles que reollcen su pogo onllclpodo y complelo q mos lordor el
31 de Agosto del presenle oño 2020.-
TERCERO: Se lnslruye ol Deplo. de Conlrol lribulorlo opllcor lo estlpulodo por el
§oberono Congreso Nocionol en su orllculo No. 2 del decrelo 85-2020 poro los
conlrlbuyenles que enleren su pogo de impueslo de bienes inmuebles del qño 2020
después del 3l de ogoslo del oño 2020 qulenes podrón dlferir su pqgo del lmpueslo en
cuoko cuolos nren¡uoles según lo descrito y estoblecido en dlcho orllculo.-
CUARIO: E[ Presenle Acuerdo es de vigenclo inmedlqlo el cuol debe de ser publicodo y
ser de conoclmienlo o lo ciudodonío en generol.-Cuf P[ASE.-
Con el Voto en conlro de lo señoro Regidoro ANA DEt CARMEN MURIILO MENDOZA qulen
rozonq su volo en conko monlfeslondo que yo exlle un primer descuenlo y no se puede
opllcor olro slendo un doble descuenlo.-

PUNIO No. 8.2.- VISTO PARA EMIIIR RESOTUCION: tA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAI DE LA tli A, DEPARTAMENTO DE CORIES Trelnlo y Un (31) Díos del mes de Julio
del oño Dos M¡l Veinte (2020).- CONSIDERANDO: Que en fecho trece de julio del oño en
curso se recibió solicitud de porte de lo señoro Neli Mendozo Flores solícifondo que
Corporoción Municipol le outorice reolizor uno reporoción ol locol que ocupo poro
vender frutos y verduros ubicodo en lo segundo entrodo de lo ciudod (El cruce hocio
Colonio Filodelfio, Guorumos).-CONSIDERANDO: Que consfo lo opinión del lngeniero Juon
Doniel Muñoz Jefe de Unidod Ejecutoro donde estoblece que el propietorio del locol no
posee permiso de construcción, no cuento con escrituro que ocredite ser propietorio del
teneno, incumpliendo de esto monero los requisitos estoblecidos en el Plon de Arbitrios
vigente poro este oño, porte de hocer referencio que los moterioles que se eslobon
utilizondo poro construir no se pueden remover o porte de encontrorse en derecho de
vío. CONSIDERANDO: Que se conoció el Dictomen emitido por el lngeniero Jorge Nery
LópezVósquez Jefe de Cotostro Municipol , estobleciendo dentro de los punlos mos
relevonles que el locol donde se estobo construyendo en bose o dotos cotostroles es el
derecho de vío de lo cqneterq CA-'l 3 propiedod del Estodo de Honduros, osimismo
porte del derecho de vÍo féneo propiedod del Fenoconil Nocionol de Honduros,
ogrego que iguol no tiene clove cotosirol registrodo que estoblezco como propielorio ol
señor DewelEucedo Cruz o Neli Mendozo Flores y que en bose o eslos motivos según
diclomen no puede otorgorse legolmente un permiso de reporoción con moterioles
de concreto (Bloque. vorillos o cemento).-CONSIDERANDO: Que de según dictomen del
señor Asesor Legol Abogodo Juon Corlos B lvorengo es de lo opinión que nopuede
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otorgorse permiso de reporoción o construcción en el sitio ubicodo en el Bulevor que
se dirige o El Progreso, Yoro, frente o Io segundo entrodo de Lo ciudod (El cruce) o lo
señoro Neli Mendozo Flores, yo que se estorío violentondo El Plon de Arbitrios y se estorío
reconociendo de monero tocito un derecho de propiedod sobre un bien lnmueble
propiedod de un tercero (Estodo de Honduros, Fenoconil Nocionol de Honduros).-POR
IANTO:LA HONORABTE CORPORACTÓN MUNICIPAI en Uso de los Focullode§ que lo ley le
Confiere por Unonlmidod de volos de los Miembros presenles bosodos en los dlclómenes
emilidos por los Unldodes Técnicos y en opllcoclón de los Arlículos I y 80 de lo
Conslilución de !o Repúblico, Arlículos 12. numerql 2);25, numerol ll) de lo ley de
Municipolldodes; Arllculo 120 de lo ley Generol de lo Adminlstroción Públ¡co; Mlculo72,
83, &4 de Lo Ley del Procedimienlo Adminislrqtivo.-

RESUELVE:

PRIÍr^EROr Declqrqr Sin lugor lo Sollcitud presenlodo por lo señoro Nell Mendozo Flores,
por lo cuo! NO se le oulorizq el permlso de conslrucción en el sltlo ublcqdo en el bulevor
que se dlrige o el Progreso, Yoro Frenle o lo segundo enlrodo de to Umo ( El cruce) en
virlud que se eslorío violentqndo los reguloclones locoles (Plon de Arblhlos) y porque el
mlsmo eslo ublcqdo sobre el derecho de vío de lo Conelero CA-'13 slendo un b¡en
propledod del Estodo de Honduros y porle del derecho de vío féneq propledod del
lenoconll Nocionol de Honduros.-
SEGUNDO: lnslrulr o los Deporlomenlos de Unldqd Ejeculoro, Juslicio Municipol verlflcor y
supervlsor que en dicho lugor no se reqllcen mejoros de conlrucclón y si se reolizon
proceder q demoler inmediolomente.- NOIIFIQUESE.-

PUNIO No. 8.3.- El Señor JOSE SANIIAGO MOilÑO IOPEZ Alcolde Municipol monifieslo que
se invirtió en Coso de lo Culturo un elefonle blonco dormido, ol cuol no se le hizo nodo y
o monero de conocimiento o ustedes poro que den su venio lo moyorío de Lo Limo
necesito que lo Coso de lo Culturo sirvo ol Municipio de Lo Limo, según ho posodo el
tiempo y que posen los coyunturos se hicieron los gestiones poro que se convierto en
Hospitol este edificio (Coso de lo Culturo) edificio que esto bien ocondicionodo y hoce
mención que en el oño 2012 con uno ONG en donde invirtieron 564,687.58 lo cuol ese
edificio ero nido de polomos, estuvo en completo obondono y en este momenlo el
Gobierno Cenlrol nos envío 1,017,038.00 y como controporte Municipol L. 833,020.05 de
inversión del Municipio en donde se hon levontodo poredes y se hon hecho
modificociones ol edificio poro que funcione como Centro de Trioje poro pocientes
COVID; por lo que monifiesto que dicho edificio funcionoro posteriormente como un
Hospitol que beneficie o todo lo pobloción Limeño y lo coso de lo Culluro se puede
construir después.- El Señor regidor HERIBERTO ESPINAL expreso que esto de ocuerdo en
que en dicho edificio donde funciono Coso de lo Culturo funcione un Hospilol que
beneficioro o lodo lo pobloción en especiol lo gente de los oldeos, compos que en
vorios ocosiones El ho llevodo mujeres que von o dor o Luz hoslo Son Pedro Sulo y con
este Hospitol quedoro mos cerco los olenciones medicos, felicito ol señor olcolde
Municipol yo que muchos personos estón de ocuerdo en que funcione un Hospitol El

señor Alcolde monifiesto que en esto de lo pondemio perfectomente pudo hober
oneglodo lo Escuelo Bonillo e ulilizorlo como centro de Trioje, pero se pensó en el Edificio
de coso de lo Culturo siempre he sido del pensomiento que estomos en estos puestos
pqro servir y no poro servirnos y esloy ogrod on el dlnero que nos ho dodo el Señor
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Presidente de Lo Republico. Lo señoro Regidoro ROSA EVA CASTILLO MADR¡D expreso
que esto en lotql ocuerdo que el edificio de Coso de lo Culturq se convierto en cenlro
de trioje y posteriormente en hospifol yo se tiene un edificio independientemente, el
cuol solo que seo oprobodo por los ouloridodes conespondientes poro que funcione
como hospilol el cuol es un proceso lorgo y engonoso, odemós puede funcionor como
policlÍnico y esto o fovor de lq iniciotivo que tiene el Señor Alcolde Municipol de que
dicho edificio se convierto en un Hospitol. El Señor JO§E PORFIRIO MEMBREÑO Comlslonodo
Munlclpol monifieslo que es de todos sobido que desde un principio se sobe que ohí ex¡ste
un edificio de Coso de Lo Culturo el cuol no funciono, esto Coso de lo Culturo no reunío
los requisifos , y q su criterio lo prioridod es lo solud, nuestro pueblo no tiene un desonollo
culturol permonente y coso de lo Culturo puede funcionor en otro Lugor. El Señor Regidor
OSWATDO MARIINEZ ATVAREZ monifiesto que lo coso delo Culturo no existío estobo en
obondono ero modriguero de rolones, polomos, un edificio destruido uno vergüenzo;
muchos pueblos se conocen por su culluro y oqui desmonteloron coso de lo culturo, no
solo son polobros son hechos, do pesor uno Hemeroteco obondonqdo no solo eso si no lo
vergüenzo que posomos cuondo lo gente de Alemonio reclomo los fondos que hobíon sido
destinodo poro lo reconslrucción de Coso de lo Culluro y en el cuol expresoron que no
ero culpo del Alcolde octuol.- El señor Alcolde Municipol ocloro o todos , que iuvo lo
intención de hocer uno clínico periférico en Nuevo Son Juon , en lo porte mos bojo de
dicho sector que es donde eslo el lnsliluto José Dolores Gonzoles y después se ibo hocer
donde se hizo lo obro de CONVIVIR, pero como lo señoro Ano Murillo se puso los moños .

por eso el señor que servío de enloce dejo de venir oquí, o lo que lo señoro Ano Murillo
expreso que deje de hoblor que fueron los personos que se opusieron y por ser un hombre
por folto de diologo pierde proyectos poro el Municipio de Lo Limo.- El Señor Regidor
OSWATDO MARIINEZ ATVAREZ quien monifiesto refozondo lo que decío Porfirio hocer uno
coso de lo culturo que seo digno pero lo prioridod es lo solud, por lo que según los
normos del Ministerio de solud puede ser uno policlínico respoldondo ese proyecto de solud
yo lo gente no lendró que ir o Son Pedro Sulo por uno otención medico, y monifiesto que
el Comité de osuntos civiles de lo Embojodo Americono viene o dejor un donotivo de
Veinte Mil dólores en insumos, equipo medico , geslión que se hizo ellos llomoron ol
Alcolde y odemós informo que esto en un 90% lo construcción de los oulos de lo
escuelo Leopoldo Bonientos de lo Colonio Jerusolén.- El Señor Regidor ASIOR ADOTFO
AMAYA FUENIES , expreso en cuonlo o lo ideo de un Hospitol , lo que ohoro seró un
centro de trioje poro el Munic¡pio de Lo Limo, Cortes no es que no este de ocuerdo con
el hospitol , solo que como medico mi conocim¡ento me hoce sober que un hospitol
requiere de ciertos especificociones yo esloblecidos por lo Orgonizoción Mundiol de lo
solud, y tendríomos que solicilor ol ente competente verifique y certifique si lo Coso de lo
Culluro puede o no funcionor como Hospitol, sumodo o eso el estudio de impocto
ombientol que determinorío si ese serio el lugor idóneo poro el mismo, tomondo en
consideroción gue en un Hospilol se monejo desechos hospitolorios; obonodo o esto
fombién serio importonte definir si el teneno es propiedod de lo Municipolidod de Lo
Limo, Cortes y si este no estq considerodo como Potrimonio culiurql, lodo con el fin de
evitqr problemos o futuro- El SeñorJOSE SANTIAGO 

^AOilÑO 
IOPEZ Alcolde Municipol

monifiesto que hizo un ocercomiento con lo Dro. Dinoroh Nolosco Direcloro regionol de
Solud en reloción ol funcionomiento del Hospitol ; el ho investigodo bostonte y el bien es
Municipol en su odministroción se ho preocupodo por solud y educoción se ho inveriido
boslonte y por eso opuesto por tener un hospitol poro poder beneficior o los que menos
lienen.- Continuo monifestondo el señ municipol que le ho tocodo visilor gente
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lo Dro. Nolosco d'rjo que podrío funcionor como cenlro de otenciones primorios y el cuol
octuolmente tiene copocidod poro 30 personos , 24 que eslorón guordondo distoncio y ó
mos se sobe que se inicioro como un trioje pero ol finol se horó Hospitol o Policlínico. El

señor Regidor JE§US AMADEO HERNANDEZ ROMERO expreso que esfomos de ocuerdo se
necesito un Hospitol pero hoy que seguir los procedimientos, hoy que hocer los
investigociones precisos poro logror el objetivo hocer los procedimientos conforme o Ley.
El señor Alcolde Municipol monifiesto que yo ho sostenido ploticos con lo Dro. Nolosco y
El Dr. Cosenzo sobre el temo del hospitol y en reloción o lo coso de lo culturq esto se
puede hocer mós odelonte en lo mismo óreo verde ubicodo en lo Colonio Sitroterco.El
Señor Regidor OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ quiere hocer uno qcloroción en reloción o
lo de Edwin Povón sobre lo del Potrimonio Culturol de coso de lo Culturo lo cuol lo hoce
el Congreso Nocionol o petición de lo Corporoción Municipol de ohí se inscribe ese oficio
onie el lnstitulo de lo Propiedod como Potrimonio Histórico del Municipio el cuol no existe.-
el Señor Regidor JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA monifiesto que somos personos y
ciudodonos del Municipio estomos deseosos y de ocuerdo en que se construyo un
Hospitol siempre y cuondo los cosos se hogon conforme o ley y odemós hoce de
conocimiento que pongon de conocimiento o los outoridodes de solud que en Flores de
Oriente estón folleciendo de cinco en cinco por COVID y osí se les puedo dor
respoldo o eslos fomilios que estón sufriendo esle embole, yo que lo gente no ho
entendido el mensoje que esto epidemio es serio y esto terminondo con los vidos
humonos.- El señor Alcolde Municipol monifiesto cuondo en lo Coloniq Lo Poz solió el
primer coso cerroron los colles eso le olegro pero después obrieron los colles , lo genle no
enliende en Son Juon es iguol lo gente es inesponsoble donde hoy gente promoviendo
lorneos de futbol por lo que no hoy responsobilidod sociol nosotros somos los únicos
responsobles de cuidornos onle esto pondemio.- El señor regidor ROBERIO RENE AYESIAS
AV![A monifiesto que esto o fovor de que el edificio de coso de lo culturo funcione
como centro de Trioje poro pocientes COVID y que posteriormenle funcione como
hospifol o policlínico.-

PUNTO No. 8.4.-El señor Regidor ASIOR ADOTFO AMAYA FUENIES Monifiesto olro lemo que
quiero esclorecer es el hecho de que no SOY NINGUN IADRON, como lo señolon
olgunos personos, ql estoblecer folsomente que me robe fondos del FHIS de los
proyectos CASA DE tA CUTTURA Y MEDIANA DE tA SIIRAIERCO, en formo cloro y
conciso señolore que Consto un lnforme de Auditorio dodo por el Auditor CARLOS
HU^ BERTO IOPEZ en fecho 31 de Moyo del 2018, en el cuol se ocredito fehocientemenie
que dichos fondos no se tomoron poro mi persono; osí mismo tengo documentos
legitimodos exlendidos Trimestrolmente por el Tesorero Municipol OSIIN NORBERIO EIVIR
MENJIVAR, en el cuol se estoblece que en los cuentos de BANRURAI NumeroOT4O3G
1001ó95ó PROYECTO CASA DE tA CUUURA constq lq contidod de Lps. 5,255,40ó.93 y en lo
CUENTO dE BANRURAL Numero O74O3G'1001ó9óO PROYECIO MEDIANA DE TA SITRAIERCO
conslo lo contidod de Lps. 3,1.l9,555.48, ol sumor dichos cifros don lq totolidod del
dinero supuestomente foltonte del FHIS y que me lo imputon o mi persono como que yo
lo he robodo, cuondo el mismo siempre ho estodo circulondo en los cuentos de lo
mismo Municipolidod tol y como se reflejo en dichos Eslodos Finoncieros. Anle este
comentorio se odhieren los regidores Jesús Amodeo Hernóndez , José Leonordo Viero y
Ano del Cormen Murillo Mendozo.- Lo señoro KARTA ENAMORADO Vice Alcoldeso
Municipol expreso como persono que coordino los Proyectos Convivir monifiesto que ese
dinero no se encontró. lo único que hobío nlo de Bonco Ficohso fueron Cuotro
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Millones y poro ese entonces no exislíon los cuentos en Bonrurol, lo cuol fue dinero que
fue recogiendo esto Corporoción Municipol.-

PU 9.- N obie o mós que dec¡r finolizo lo sesión Ordin oroción
lo
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CERTIFIcActóN
El lnfroscrito SECREÍARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porte Finol del Acto No.ol3/2020 De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABIE CORPORACIóN
MUNICIPAL, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO IRECE En lo Ciudod de Lo Limo
Deportomento de Cortes o los Cotorce Díos del Mes de Agosto def Año Dos Míl
Veinte.- S¡endo los: 9:20 A.M. en Sesión ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABIE
CORPORACION MUNICIPAI En lo Segundo Plonto del Edificio Municipol. Presidio Lo señoro
V¡ce Alcoldeso KARIA JANETH ENAMORADO SAGASTUME presentes los señores Regidores:
ROBERTO RENE AYESIAS AVITA, ASIOR ADOTFO AMAYA FUENIES, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO. ANA DEI CARMEN MURITTO MENDOZA, JOSE TEONARDO VIERA
ZAVALA, ROSA EVA CASIILIO MADRID, OSWAIDO MARTINEZ ALVAREZ y HERIBERIO ESPINAI
(Con lo Ausencio del Señor JOSE SANTIAGO MOflÑO TOPEZ Alcolde Municipol quien
reolizo gestiones inherentes o su corgo) y presente el Secretorio del Despocho que do fe
Señor AIEX DAGOBERIO CABRERA ATVAREZ se procedió de lo siguiente monero:
Nolo: Presente el Señor José Porflrio Membreño Comisionodo Munlclpol.-

PUNTO PREVIO: El señor JOSE PORFIRIO MEMBREÑO Comisionodo Municipolse dirige onte los
Miembros de lo Corporoción Municipol monifestondo: uno de los debilidodes de nuestro
democrocio y que se noton en los debotes políticos es que el poder reside en el pueblo
y que sus rosgos mos sobresolientes se don q conocer en los congresos de nuestro poís y
es que estos congresos estón compuestos por representontes populores y como toles
hoy de todo y son precisomente los que supuestomente deben otender los demondos y
necesidodes de sus representodos . Lo potesiod de legislor reside en el pueblo el cuol
delego o trovés del sufrogio eslos polestodes son inviolobles e inenunciobles solvo
por los troslodos y principios del derecho internocionol.
Esto delegoción de poder conslituye lo bose de su volidez y legitimidod sin emborgo lo
eficocio y eficiencio estón muy olejodos de lo reolidod, yo que los legislotivos no estón
impregnodos del conocimiento del conocimiento técnico y ni tompoco copocitodos
poro procticos poro hocer su trobojo , por esto rozón y en codo circunstoncio muchos
regidores o porlomentorios presenton con frecuencio uno imogen deteriorodo frente ol
pueblo o tol punto que peligrosomenie hon perdido uno fuenle de su legilimidod.
En nueslro coso específicomenle en nuestros sesiones desofortunodomente nuestro
eficiencio y eficocio dejon mucho que deseor no podemos ni debemos continuor con
eso octilud lon grotesco y denigronte de obordor los problemos que sufre nuestro
pueblo y demondon uno solución inmedioto no eslqmos contribuyendo en nodo en el
fortolecimiento de nuestro democrocio y democrotizoción ciudodono. En lo porticulor
no podrío colificor el trobojo que ustedes reolizon ni de los soluciones o los demondos
del pueblo puesto que nunco he leído un proyeclo de trobojo, en tol sentido
poreciero que exisie un desconocimiento del proyecto de gobierno eloborodo por el
señor Alcolde el cuol debe ser objeto de discusión y enriquecimienio por porte de
usledes.- Este impide cumplir cobolmente con sus objetivo. Finolmente quiero inslor o
que refuercen su conocimiento respecto o los técnicos porlomenlorios y evitor los
obusos en el uso de lo polobro y los congruenles porticipociones ocolorodos y
desofortunqdomente fuero de ogendo.-Monifieslo que es del conocimlenlo de los
mlemb,ros presenle! de lq Corporoción Munlcipol.-
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PUNTO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum Lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol
decloro obierto lo Sesión o los 9:20 A.m.

PUNIO No.2.-El Secretorio procedió o dorle lecluro o lo ogendo propuesto, lo cuol fue
oprobodo de lo siguiente monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Lecturo y oproboción del Acto Anlerior
Lecturo de conespondencio interno
Lecturo de conespondencio externo
lnformes Corporotivos
Mociones
Punfos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNIO No.3.-El Señor Secreiorio ALEX DAGOBERIO CABRERA ATVAREZ procedió o dorle
lecluro ol octo onterior O12/2O2Oa lo cuol se le procticó lo siguiente enmiendo lo cuol se
describe o conlinuoción:
PUNTO No. 3.1.- Lo señoro Regidoro ANA DEL CARMEN MURlLtO MENDOZA monifiesto que
hoce enmiendo o los Puntos No.4.l y Punto No.8.l del Acto 01212020 en donde se
reflejo que su voto fue en contro de oplicor el l0% odicionol de descuento o los Bienes
inmuebles , por no hober prestodo lo debido olención o lo que se estobo discutiendo en
ese momento y estor en otros cosos; por lo que monifiesto que jomós estorío en conlro
de olgo que vengo o beneficior o los personos de Lo Limo,por lo tonlo su voto o portir de
este momento es o fovor de que se le brinde el 10% odicionol de descuento o los
Bienes inmuebles por concepto del lmpueslos de Bienes inmuebles tol y como lo especifico
el Decreto Leg¡slotivo 85-2020 lo cuol es oprobodo por unonimidod de votos del Pleno
Corporotivo.-
No hobiendo enmiendos ol octo onterior lo mismo es oprobodo por unonimidod de volos
de los miembros presentes de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.- CORRESPONDENCIA INTERNA.-
PUNIO No. ¡1.1.- Se do lecturo ol Oficio No. l05l Presidencio Emergencio COVID 19
enviodo por el Mogistrodo Presidente del Tribunol Superior de Cuentos enviodo ol Señor
Alcolde Municipol del cuol se le brindo uno copio o codo miembro de lo Corporoción
Municipol y es leído poro su conocimiento.- Oflclo que es del Conocimienlo de los
Mlembros presenles de lo Corporoclón Munlcipol.-

PUNIO No. 4.2.- Se do lecturo ol Oficio No. 947 Presidencio Emergencio COVID l9
enviodo por el Mogistrodo Presidenie del Tribunol Superior de Cuentos enviodo ol Señor
Alcolde Municipol del cuol se le brindo uno copio o codo miembro de lo Corporoción
Municipol y es leído poro su conocimiento.- Oficlo que es del Conocimienlo de los
Miemb¡os presenles de lo Corporoción Municipol.-

PUNIO No.4.3.- Lo Licenciodo ERIKA ATVAREZ ROMERO Auditoro lnterno Municipol remile
o lo HONORABI-E CORPORACION MUNICIPAt el informe de octividodes desonollodos en el
mes de ogoslo del 2020.
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l. Se le ho dodo seguimiento o lo informoción que o diorio proporciono el
Deportomento de Tesorerío y Conlrol de lngreso comporondo lo lÍneo de
lngresos lo cuol no se ho encontrodo diferencio olguno.

2. Se hon reolizodo orqueos semonoles ol deportomento de Tesorerío el cuol no se
ho enconlrodo ninguno ineguloridod.

3. Se reolizo supervisión en los Deportomentos de control Tributorio, Cotostro y
Tesoreío por el uso de clove del personol, el cuol fue reolizodo por el Lic. Ricordo
Rivos (Gerente Administrolivo) Fronklin Brown (lnformótico) y Lic. Eriko Álvorez (Auditor
Municipol) como observodor.

4. Con fecho 27 de Jvlio del 2020 se recibieron Oficios No. 947 y 1051 donde
soliciion uno informoción del informe del desembolso de lo oyudo del COVIDl9 y
reolizon olgunos intenogontes relocionodos con COV|Dl9 y hocen mención de
que se lenio 5 díos poro lo contesloción de los mismos, pero dichos oficios no los
recibí en fecho delerminodo si no hosto el dío lunes 10 de ogosto del 2020.-
Lo cuol se procedió o lo reolizoción de lo presentoción del segundo desembolso,
cuodro de compros, cuodro de proveedores y lo contestoción del oficio 947.
Se reolizo lo contestoción del Oficio 105] en lo cuol consuliobon sobre lo
metodologío que se utilizo poro lq selección de los beneficiorios de los rociones, el
numero de beneficiorios que otendió , fue como mínimo determinodo por lo CENISS
y si lo sumo del volor de los productos que conformobon los rociones que se
entregoron es consistente con el monto de 1ps.500.00.
Se procedió en esto fecho o envior dicho informoción que se detollo o
contin uoción:
'l . Respuesto ol Oficio No. 947
2. Listo de compros reolizodos
3. Listo de Proveedores
4. lnforme del Segundo Desembolso
5. Respueslo ol OficioNo. 1051.

AdemÓs el señor Secretorio Municipol do lecturo o lo contestoción de los Oficios No. 947 y
1051 mismos que se envioron ol Tribunol Superior de Cuentos.- Informe que es del
conocimienlo de los miembros presentes de lo Corporqclón Munlclpol.-

PUNTO No. 4.4.- Se do lecturo ql Estudio Socioeconómico emilido por lo Señoro ANA
ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio en reloción o lo solicitud de lo señoro NORi A
CONCEPCION LARA TROCHEZ con identidod No. ló01-,l959-00288 con residencio en lo
Colonio Oro Verde segundo etopo, Colle 3 quien necesito uno cirugío de OSTEOTOMI
por su condición diobético ovonzodo, solicitondo lo sumo de L. 13.000.00 (Trece Mil
Lempiros üoctos).-Conslderondo lo delicodo situoción en solud de lo solicitqnte Sl se
considero oportuno otorgorle lo sumo de L. 7.000.00 (SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS) por
Único vez.-Socioeconómlco que es del conocimienlo de los miembros presentes de to
Corporoción Municlpol qulenes por unonimidqd de volos opruebon lo cqntidod de L.

7,000.00 (Siete Mil lempiros Exoctor) como oyudo únlco o lo señoro NORMA CONCEPCTON
TARA IROCHEZ,-

PUNIO No. 4.5- Se do lecturo ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JUAN CARTOS
BUESO ATVARENGA en reloción o lo solicitud preseniodo por el señor MARCO
ANTONIO RAMOS MIRANDA quien octúo en su condición de represenionte y presldente
del Potronoto Pro Mejoromiento de onio Nuevo Guodolu pe , en donde soliciton lo
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derogoción del punto de Acto No. B.l del Acto 9 de fecho Veinticuotro de Mozo del
oño 2003.- Dlclomen que es leído onle los miembros presenles de lo corporoclón Municipol
quienes delerminon que se deben sollcilor diclomen o lq Comlsión de lienos. Al
Deporlomenlo de Colosho y nolo del lnslilulo de lo Propiedod donde especilique que
Corporoción Munlcipol debe de eliminor dicho clousulo de prohlbición y osí lomor unq
meior decisión ol respeclo.-

PUNTO No. 4.ó.-Se do lecturo ol Dictomen Legol emitido por el Abogodo JUAN CARIOS
BUESO AIVARENGA en reloción o lo solicitud de porte del señor EDGARDO ENRIQUE
BONlttA Gerente Generol de Aguos de Lo Limo y de Lo Licenciodo KARLA M. CANATES
MENCIA Jefe de Control Tributorio, referente q lq lnterpretoción del Decrefo 79-2020 que
contiene lo Amnistío Municipol poro el oño 2020
Diclomen que es del conoclmienlo de los miembros presenles de lo Corporoción
Munlclpol.

PUNIO No. ¡1.7.- Se hoce De conocimiento noto env¡odo ol Señor Alcolde Municipol por el
Licenciodo NORI AN RENE ZAMORA Director Municipol de Educoción quien solicito lo
reolizoción del Cobildo Educotivo de lo comunidod estudiontil de este Municipio
sugiriendo poro el dío 14 de Agosto del 2020 se reolice lo ejecución del mismo de uno
formq virtuol o trovés de zoom debido o lo de lo crisis provocodo por lo pondemio del
COV|Dl9; osí mismo se hoce de conocimiento lo Opinión Legol del Abogodo JUAN
CARI.OS BUESO ATVARENGA quien monifiesto que Lo Ley de Municipolidodes en su
orticulo 32-B estoblece lo Obligotoriedod de los Mun¡cipolidodes o reolizor ol menos
cinco sesiones de Cobildo Abierto , no eslobleciendo fecho poro esle cometido con
excepción del Cobildo de rendición de Cuentos que se reolizo en el mes de Enero; y
por motivos de lo pondemio y de los restricciones o ciertos goronlíos individuoles y
sobre todo de reunión de Gobierno de lo Republico ho estoblecido ciertos reslricciones,
prohibiendo reuniones de mos de cincuento personos en ombienies odecuodos y
conservondo todos los medidos de bioseguridod, estobleciendo o lo vez meconismos
olternos como video llomodos.
Su opinión es que en este importonte cobildo obierto se deben de escuchor los
resultodos, propuestos y sugerencios de porte de podres de fomilio , esiudiontes
moeslros y pobloción en generol , lo cuol conocemos muchos de ellos no tienen occeso
ol monejo y desonollo de video conferencios (zoom) por lo que serio prudente esperor
que el Gobierno Centrol levonte olgunos restricciones y si eslo no se do , un liempo
prudenciol ontes de finolizor el oño convocor o cobildo obierto con los medios
tecnológicos que seon los mos opropiodos. Solicilud y dictomen que es del conoclmienlo
de los mlembros presenles de lo Corporoclón Municipol quienes por unon¡m¡dod de yolos
resuelven: Que por los momenlos no ie puede reolizor sesión de Coblldo Abierlo
Educollvo porque en eslos momentos el Gobierno de lo Republico llene inslourqdo Alerlo
Rojo o Eslqdo de Emergenclo o N¡vel Noclonol por lo Pondemio COV¡D lg y porque
muchqs personos de lo pobloción eludionlil podres de fomilio, olumnos no llenen occeso
ol monejo y desonollo de video conlerenclos. por lo que hqy que esperor que el Gob¡erno
suspendo lo Emergencio Nocionol por lo Pondemio COVlDl9 y osí poder desonollor el
Cobildo Abierto de Educoción.-

PUNTO No. 4.8.- Se hoce de Conocimienio lo solicitud presentodo ol señor Alcolde
Municipol por lo señoro DltClA BEATRIZ ATVAREZ GOMEZ empleodo Municipol; quien
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solicito lo contidod de L. 3ó,ó00.00 poro gostos operotorios y honororios médicos de Lo
CIRUGIA DE VESICULA lo cuol debe de reolizorse o lo brevedod, odjunto poquete
quirÚrgico y exómenes posl operoforios en el Hospiiol, Lo Limo Medicol center, hoce lo
solicilud de esto oyudo porque el seguro sociol no esto reolizondo estos cirugíos o roíz de
lo pondemio COVID-I9.-Solicitud que es del Conocimiento de los miembros presenles de
lo Corporoción Municipol qulenes delerminon se remilo o Desonollo Comunllorio poro que
reollce estudio socloeconómlco.-

PUNTO No. 5.. CORRESPONDENCIA EXÍERNA..

PUNTO No. 5.1.- Se do Lecluro o lo noto enviodo por El Grupo de Vendedores Limeño de
Corozón quienes soliciton un oudiencio urgente y discutir vorios puntos yo que hon
onolizodo lo situoción y el lugor en que nos estón ubicondo no es el odecuodo por
vorios rozones:

{ Primero estoríomos contiguo o lo clínico de lo cruz rojo, en donde usted sobe llegon
personos contogiodos por COVID, occidenlodos etc. lo cuol expone nuesiro
solud y entorpecemos lo circuloción de los ombuloncios o lo clínico.

r' Segundo , estoremos ubicodos frente o uno vío publico de mucho circuloción
donde fócilmente pueden provocorse occidentes,

/ Tercero no tendremos gorontío de ventos y seguridod por lo ubicoción que esto
relirodo de lo zono de comercio de lo ciudod.

/ Cuorto no se cuento con el espocio odecuodo poro resguordor los medidos de
bioseguridod y distonciomiento sociol

r' Quinto no estomos dispuestos o ceder los espocios que por oños nos hon sido
osignodos en lo colle principol especiolmente en estos momentos que hemos
estodo sin trobojor por mos de 4 meses.-Hobiendo explicodo lo onterior esperomos
contor con su comprensión y solicitomos nos recibon poro buscor uno solución
o esto situoción poniendo su corozón limeño primero onte los necesidodes de
nuestros fomilios.- Sollcltud que es del conocimiento de los mlembros presenles de lo
corporoc¡ón municlpol, por lo que se escucho ol Señor Director de lo Pollcío
Municlpol quien expreso: que se ho procedido o desolojor los vendedores
ombulqnles que eslobon ubicodos en lo colle principol y odemós hoy olro Inlciollvo
de señolor bien lo colle del comerclo . zonq de elqc¡onom¡enlo, descorgo y en
converlir lq colle de Doviviendo en peolonol, cloro que se reol¡zoro uno
soc¡ol¡zoc¡ón con opoyo de lo pollcío Municipol y comislón viol conespondienle.-
El señor Regldor Aslor Adolfo Amoyo Fuenles monllleslo que dicho iniclollvo seo
presenlodo por escrilo onle lo Corporoclón y se convoque o uno reunlón poro leer
y onolizor y hocer lo propuesto formol y lomen como bose el Reglomenlo de víos
publlcos que fue oprobodo en lo Administroción qnlerlor. El Señor Regidor José
leonordo Viero Zovolo expreso que o nivel del Deporlomento Unidod Ejeculoro
exisle lo moquino de señolizoción viol lo cuol eslo en lo bodego de eslo
Municipolidod. odquirido en lo Admón. onlerior solo es de llmplorle lo boqulllo ,
rnoquino que consldero eslq en perleclos condiciones poro que se señolice y osí lo
Municipolidod se ohonqrío boslonle dinero

PUNTO No. 5.2.-Se do Lecturo o solicifud enviqdo por lo señoro NERY ROSIBEI MONGE
quien solicito uno oyudo económico por lo contidod de 1.2,000.00 poro hocerse
exómenes requeridos por el Hospiiol no Rivos odjunto documenloción soporte.-
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Soliclfud que es del conocimienlo y lo cuol se rem¡le o Desonollo Comunilorio poro que
emilq Socioeconómico.-

PUNIO No. ó.- INFORMES CORPORATIVOS.-
rT* NO HUBIERON'*

PUNTO No. 7.- MOCIONES.-.,. NO HUBIERON"A

PUNTO§ No.8.- VARIO§.-
PUNIO No.8.'1.- ACUERDO CORPORAIIVO: tA HONORABTE CORPORAC¡ON l UNlClPAt DE tA
tlltiA DEPARTAMENTO DE CORIES.- CONSIDERANDO: Que se conoció solicitud de porte del
Gerente de lo Unidod Desconcentrodo de Aguos de Lo Limo, en noto enviodo ol Señor
Alcolde Municipol, donde cito el Articulo 4 del Decreto Legislotivo No. 79-2020 de
otorgor o los usuorios del Servicio de oguo potoble y olcontorillodo Sonitorio que
octuolmente se encuentron en moro con sus pogo, de gozor de un plozo fuero del 3l de
Diciembre de 2020, poro celebror convenios de pogo. lo onterior con lo finolidod de
opoyor o dichos usuorios de tener moyores posibilidodes de pogor sus soldos en moro o
lo fecho. CONSIDERANDO: Que o dicho petición se odhiere opinión Legol del Abogodo
Juon Corlos Bueso Alvorengo en donde informo que tombién se recibió petición de porte
de Lo Licenciodo Korlo Conoles Mencio Jefe de Control Tributorio sobre lo interpretoción
del Decreto 79-2020. CONSIDERANDO: Que según el Anólisis reolizodo por el Señor Asesor
Legol ol orticulo No. 4 del Decrelo 79-2020 estoblece toxotivomente " Autorizor q los
Municipolidodes conceder Amnistío Tribulorio Municipol hosto el 3l de diciembre del
oño 2020, o los personos noturoles o jurídicos , sobre el pogo de intereses , multos y
recorgos cousodos por lo moro que vío odministrolivo o judiciol ese ocumulodo ol 3l
de moyo del 2020, por el incumplimiento en el pogo de todos los impueslos y losos
municipoles , pudiendo lo Municipolidod estoblecer plones de pogo fuero del periodo de
vigencio de este orticulo. "CONSIDERANDO: Que del onólisis hecho por el Señor Asesor
Legol en lo porte finol del orticulo 4 de dicho decreto . se focullq o los Municipolidodes o
reolizor plones de pogo fuero del periodo de vigencio de lo Amnistío mismo que vence
el 3l de Diciembre del 2020, tompoco estoblece un plozo móximo.- CON§IDERANDO:
Que El señor osesor Legol en su opinión Legol monifieslo que el decreto estoblezco un
plozo móximo ounque cuolquier oreglo de pogo que reolice Aguos de Lo Limo y
Municipolidod de Lo Limo, no deberó de exceder o lo finolizoción de lo presenie
Administroción Municipol que es el 24 de Enero del oño 2022. CONSIDERANDO: Que el
Arliculo l2l de lo Ley de Municipolidodes toxotivomente dice: "Solvo lo outorizodo en lo
presente Ley los Municipolidodes no podrón condonor los lributos, sus multos lq moro o
cuolquier recorgo, no obstonte quedon focultodos poro estoblecer plones de
pogo."CONSIDERANDO: Que de conformidod o lo Ley de Municipolidodes corresponde
o lo Corporoción Municipol creor, reformor y derogor los lnstrumenlos normolivos locoles
y siendo que lo Corporoción Municipol es el Órgono deliberolivo de lo Municipolidod
electo por el Pueblo y móximo outoridod denlro del termino munic¡pol. POR IANIO En Uso
de los focullodes de que eslo inveslldo, en bose o lo opinión Legol y en opllcoción
delos Arlículos 25 numerol l, l2l; de lo Ley de Munlcipolldodes , Decrelo 79-2020 y
orlículo 118 de lo tey cenerol de lo Admlnlshoción Publico. ACUERDA:
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PRIMERO: Aulorizor ol Depto. de Conlrol l¡ibulorio y o [o Unidod Desconcenhodo de
Aguos de Lo [imo. procedon o estoblecer p]oner de Pogo o los conlribuyentes uno yez
finqlizodq Lo qmnislío lribulorlo, lo cuol vence el 31 de diciembre del oño 2020,
oulorizodq por el Soberono Congreso Nocionol medlonle decrelo 79-2020.
SEGUNDO: lnicior y esloblecer plones de Pqgo q portir del mes de Enero del oño 2021
leniendo plozo rnóximo hoslo el 24 de Enero del qño 2022 que es lq fecho en que finolizo
lo presenle odmlnlslroclón Municipol; o los personos Noluroles o Jurídicos que lengon
deudo pendienle con dichos lnsliluciones siguiendo los procedimienlos esloblecidos por
lo [ey.-
TERCERO: El presenle ocuerdo enlroro en vigencio, previo su publlcoclón poro
conocimienlo.-

PUNTO No.9.- No hobiendo mós que decir finolizo lo sesión ordinorio corporoción
sten del mo
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El lnfroscrito SECREIARIO MUNICIPAt de este Término CERIIFICA El preómbulo Punlos Vorlos y
porte Finol del Aclo No.Ol412020.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE
CORPORACIóN MUNICIPAI, y que Literolmenie Dice: ACTA NUMERO CATORCE en Lo
Ciudod de Lo Limo, Deportomento de Cortés o los Diecinueve díos del Mes de Agosto
del oño Dos Mil Veinte o los 2:00P.M. en Sesión EXIRAORDINARIA. celebrodo por Lo
Honoroble Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidió el Señor JOSE

SANIIAGO MOflÑO LOPEZ Alcolde Municipol con lo osistencio de lo Señoro Vice
Alcoldeso Municlpol KARTA JANEÍH ENAMORADO SAGASTUME; presentes los Señores
Regidores: ROBERTO RENE AYESTAS AVltA, ROSA EVA CASTILLO MADRID, OSWATDO
ñ ARIINEZ AIVAREZ Y HERIBERTO ESPINAL (con lo ousenc¡o de los Señores Regldores ASTOR

ADOTFO AMAYA FUENTES (Excuso ). JE§US AMADEO HERNANDEZ ROMERO (Excuso), ANA DEt
CARMEN MURlttO MENDOZA (Excuso) y JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA (excuso))
ypresente el Secretorio del Despocho que do Fe, se procedió de lo monero siguiente:

PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum Lo Señoro Vice Alcoldeso Municipol
decloro obierto lo Sesión o los 2:00 P.M.

PUNTO No. 2.-ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE tA
tlMA DEPARTAMENTO DE CORTES; por unqnimldod de volos de los miembros presenles
ACUERDA:
l.- Aulorizor ql señor JOSE SANIIAGO MOilÑO TOPEZ Alcqlde Municlpol procedo o
reqllzor los lrqmites conespondientes o lo llrmo del conyen¡o con lo Empreso INFRA
HONDURAS poro lo compro de oigeno , pogo de deposito de goronlío por préstomo de
cilindros que suminlslroron el oxlgeno ol cento de lrioJe que funcionoro en el Edificio
de Coso de lo Cullurq en esle Municlplo y osí hocerle frenle o lo pondemlo COVID l9 y
demós gesllones inherenles o lo Emergenc¡q por COVID 19.-

PUNIO No. 3.- El Señor Alcolde Municipol expreso que se hoce toles gestiones poro
hobilitor el Trioje es con el objetivo de dorle respuesto o lo pobloción Limeño onte lo
Pondemio COVID 19.-

hobiend mós que decir se clousuro lo sesión y se firmo y rotificó lo mi mrSmo
nd los 2:30.M.-

J. S. M. L.
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